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.Rewltando que por el intereAdo se ha presentado la~i6n
_ .... 1a1ellslación_que_01 proclucto euya hom_ón
.allda y que el -Laboratorio .cm 8en1cloI ElectlO1ll8CÚÚCOI, 80dedad
Anónima-. mediante dictamen con clave n4mero 4292/0539/1, Y1& Entidad
colaboradora -Norcontrol, Sociedad Anónimao. por eertiflcado de dave
IlWnero NlI-JRE.lA-03, han hecho conetarqu. el modelo prwentado cumple
todas laa upedftcaclones tknicu actualmente atabIecldu -por el Real
_ 2964/1983, de, de ....."'.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo Ntablecido en la referida
diapoeición. ha acordado homologar los citados productoa, eoJ'I 1& con
tzuefta de homolopd6n GTU-0230, y fecha de caducidad 1!1 día 2 de
noYiembre de 1894. definiendo como earacteristicu t6cnicu para c.da
marca y modelo homolopdo 1&1 que le indican • eontlnuacl6n. debiendo
el 1rlterelado .olicttu los certi1leadot de conformidad de la producción
con una perlodic:idad de un do, y el primero antes del día 2 de noviembre
de 1993.

El titular de esta Rnoluc16n J)l'eRDtam, dentro del periodo fUado para
sometene al control y aeguimiento <te la producción, 1& documentación
.creditativa • ftn de verificar 1& adecuactón del producto .1M condicIones
inidalu., uf como la declaractón en la que lit baCa ecmstw que en 1&
fabricación de d1cho8 productoa., loe aistemu de control de eaüdad uti
lizados le mantienen, como mfnimo. en ... miPnU condtdonea que en
el momento de la bomolopcl6n.

Esta homolopcl6n le efectúa en relación con 1&~6n que-le
cita, )'. por tanto, el producto deberi. cumplir cualquier otro Reglamento
o diapoeición que le lea aplicable.

El ineumpl1miento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
Juque _ bualaconculón de eatabomolopdóndari lupr ala INSpel\Slón
cautelar de la misma, independientemente de su poaterior anulación, en
fiI euo, Ysin perjuicio de las retpON&billdades leplea que de ello pudieran
derlvane.

Contra esta Reto1ución, que no pone fln a ia vil. acbrdnistrativa podrá
interponene recurso de alzada ante el o:celentiaimo señor Min1atro de
Indum;a. Comercio y Turismo, en el pJ.uo de quince dfaa, contados dellde
la recepción de 1& misma.

CarocterilticGs camu,," G todu las mcP"C08 JI modelos

Caracterf.otieu,

Primera. Descripción: Tenslón nominal del tubo. Unidades: kV.
Segunda. Descripción: Powmcta nominal del tubo. Unidades: kW.
Tercera. Descripción: TamaAo nominal del foco. Unidades: mm.

Valor de las(lG~pom cada marca ~mocielo

Marca .mE., modelo .tubo nt12 B&-M; eoruu C339 e y C-339 K

Caracterf.otieu,

PrImera: 20-&0.
Segunda: 0,4&; 6.
Tercera: 0,1 ·0,4. \

Marca .mEo, modelo tubo XM12 BE HS.M; eoruu C339 e y
C339& .

Caracterf.otieu,

Primera: 2Q.40.
~O,80;IO.

Tercera: 0,1 • 0,4.

Marca .mEo, modelo tubo XM410 BE; ooruu C339 e y C-339 E.

Caracterietlc:u;

Primera: 20-40.
~1'¡¡;2.5.

Tercera: 0,1 • 0,3.

Marca -tREo, modelo tubo XM410 BE HS; COIUU e-sa9 e y C339 E.

CaraderiatleU:
.J>rimera,_.

~.;IO.

Tercera: 0,1 ·0,3.

Marca .IRE-, m04leJo tubo XM310 BE; corazu C339 e y C339 E.

.~
Primera: 20-40.
_""'1.16; 6,2.
Tercera: 0,1.8,3.

Marca .mEo, modelo tubo DlSI0 BE BS; coruu C339 e '1 'C-339 E.

Caracterúticu:

Primera: 20-40.
Segunda: 2; 9.'
Tercera: 0,1 ·0,3.

Marca .mE., modelo tubo XM12 BE; coruaa C339 e y C339 E.

Cancteriltl~

Primera: 20-40.
Segunda; 1,16; 4,8.
Tercera: 0,1·0,3.

Marca .IREo, modelo tubo XM12 BE lIS; COJ'U&S C339 e y C339 E.

........,_.
~2; •.
Tercera: o,1 • ~,3.

Lo que te hace pdb1ico pan. general coriocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1992.-La Directora general, Cannen de

Andrés Conde.

28102 RESOLUC1ON de t de ........... de 1991. <IR la Direcd6n
G!rMral • Político.~ por lo que " ,\oMologGn
notro a.pcratol m6viles rodioqutnírgicos, fabri,ca,dos por
..~Í%, ..p.o....

Recibida en la Dirección GeneBl de Política Tecnológica la 80llcitud
pre&entada por .Instrumental Radiológico EapaAol, Sociedad Anónimao,
con domJcllio NCial en Molina, 59, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para 1& homolopci6n de _cuatro aparatos móviles radioquirúrgicos,
fabricados por .Teclurl1, ..p ...., en 8U lNtalaci6n industrial ubicada en
Berpmo (ItaUa).

Resultando que por el intet'ftado ae ha presentado la documentación
exigida por 1& Ie¡iIJacl6n vi¡ente que afecta al producto cuya homologación
aolidt&, y que el .Laboratorio CTC 8ervictot EiectromecúUcos, Sociedad
Anónimao, mediante dictamen técnico con claw n11mero 4292/0539/10,
y ia Entidad colaboradora .Norcontrol, Sociedad Anónimao, por certificado
de clave número NM-IRE-lA..()l. hanhecho conatarque el modelo presentado
cumple todu lu eepeclftcacionet t6cJticaa actualmente estabieddu por
el Real Decreto 2603/1985, de 20 de noviembre,

Esta Diftcción General, de acuerdo con lo MtabJecldo en la referida
dispoficlón, ha acordado hoinolopr los citados productos, con la con
trueftade homolopclón GMR-0021 y fecha de caducidad el dfa 2 de noviem
bre de 1994, deftniendo como earacteristical tknicu para cada marca
y modelo homologado Jas que se indican a continuación, debiendo elinte
reaado aolicttar los certiftcaCdos de conformidad de 1& producci6n con
una periodicidad de- un do, y-el primero antes del dfa 2 'cito noviembre
de 1993.

E1utuIar de eIta Resolución preeentari, dentro del periodo fijado para
aometerse al control y R¡Uimiento de la producción, 1& documentación
acreditativa a tlft de verlftcar la adecuación del producto a las condiciones
lnictalea, ul como 1& decl.arad6n en 1& que • haga constar que en 1&
fabric:adón de dichoa produetot, 108 aiatemas de control de calidad uti
1iudo8 !le mantienen, como mfnJmo, en las mUmas condíciones que en
el momento de ia homolopcl6n.

Esta homo1opción • efectúa en relación con 1& dispoalción que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dispoliclón que le Ha apUcabJe.

El incumplimlento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que te baaa laconcetión de esta hoftlolopdón dani lu¡&J"ala suspensión
cautelar de la miama, independientemente de au posterior anulación, en
8U cuo, yain perjuicio de lu~naabWdadeaIeplea '1ue de ello pudieran
derivane.

Contra esta RuoltlCión, qwe no pone fiJl a 1& via administrativa, podrá
interpollene recurso de abada an~ el ueelentúimo señor Ministro de
1Aduat:ria, Comercio y Tu:ríanlO, en el plao de quince diat, contados desde
ia recepción de 1& Misma:
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Prtmera.-Descripción: Potencia elktrica nominal del pnendor. Uni
dades: n.

Sepnda.-Dncr1.pci6n: Tensión máima del ¡enerador. Uft1dadel: kv.
Teteera.-Dacripci6rc Campo nominal del lntenlUlc.dor. Unidadee:

cm. .

Valor talol~ poro. CGd41114r'a1 V Mod6lo

Marea .I~. modelo TCA 3M/7-6.

CaracteJ1J1:1cu:

Primer&: •.
Segunda: 110.
Tercera: 170.

Marca .IREo, modelo TCA 3M/9-&.

Cancterfsttea

Primera:: 4.
Segunda: no.
Tercera: 215.

Mara .!RE., modelo TCA 3M/6.

Caracterfatku:

Primera: 4.
Segunda; no.
Tereen: 150.

Marca.IREo,modeIoTCA 1M.

car.cteriBti<:a'

Primera.:: 4
Segunda: lJO.
Tercera: 215.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de tm.-La Directora general. Carmen de

Anc:1ris Conde.

28103 RE'lOWClON • ~ • __ • 1........ D<nooci6o
Ge7wral 1» Jlbblim~ por la llUB .. MmoIoga tal_-..z AG.•.

Recibida ft\ la Dirección General de PoUüea Tecnológica la-solicitud
prftentadapor&8iemena,Sociedad~.con domicWo &oeial en Oren
se, 2, munidpío de Madrid, provinda de Júdrld. para la homolopctón
de un aparato móvil radioqulrúrllco, fabricado por .siemena, A. G.•, en
su insta1ad6n indUltl'iaJ ubicada en Kenuwb (Alemania);

RHultando que por el intereAdo H ha pnHntado la documentación
exigida por la legialadón vtaente que aleda al producto cuya bomolopclón
aolicita y que el Laboratorio Central Oftcial de E1ectrot«nia, mediante
dictaRlen con clave número 91061093, F la Entidad colaboradora A'nSAE.
por certiftcado de clave número lACP-88/SOl/NU6358, han hecho constar
que el modelo presentado cumple todu l.u especificaciones téenicu actual
mente estabIecidu por el Real Decreto 2603/1986, de 20 de noviembre,

Eeta Direcdón General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homoJf'II&r loa citados produdOll, con la cop..
traedade homol0pd6n GMR-O(20)' recha de caducidad el dfa2 de noviem
bre de 1994, deflJ\Íe'ndo como caraderlaticu técnicas para cada marca
y modelo homolopdo tu que • indican a continUKión. debiendo el inte
tetado solidtar loa certi1lcadoe de conformidad de la producdón con una
periodicidad de un alto y el primero antel del dfa 2 de noviembre
de 1993.

El. titular de esta Re80luclón presentat'i, dentro del periodo lijado para
.-ometene al control y aeguimiento de la producción, la documentación
acreditatiya a fih de vetit1car la adecuación del producto .. tu condiciones
inicialea, &Si como la declaración en la que ., ha&a constar que en la.
fabricación de dichoe prodUdoe la. liltemu de control de calidad ud
lU.ad0l se mantienen, como mínimo, en Ju mismu condiciones que en
el mumento de 1& homoJopéión.

Esta homo1opdón te decaía en reJ.ci6n con la dispotición que ae
tita y. por tanto. el producto debui. cumplir euaIquier otzo ftetlamento
o diepoeición que le lea aplicable.

PJ. lneumplimlento de cualquiera de 1u concUdona fundamental.. en
Iuqtteaebualaconcea1óndeatahomolopci6ndartlupralasuspenaión
cautelar de la llllIma. independientemente de lJU pot&erior anulación, en
n c:uo•.,atn perjuicio de lu J1!lIponaabiU<t.lwte.~quedeeUo pudieran-00IlIn .... Reeolucl6n, que no pone ftn .. la vfa adm1nIItrattva, podri.
interponene .recuno de abada ante el aeelendalmo ae60r M1ni8tro de
Indumia, Comereio y Turiamo. en el plazo de quince dlu, contada. deedeIa-...Ia.........

~~"COdculcuMOrCCUJI~

Pr1merL-De8crlpcl6n: Potencia elktrica nominal del pnerador. Un!
~Inr.

Sepnda.-Deecr1pd6n: Tenaión mú1ma del generador. Unidad: kv.
Tercera. DHeripción: Campo nomInal de1.lntenaiflcador. Unidad: cm.

VCIIor,.llu~ pcanI coda marl:G JI modelo

.Marca.siemeN-, modelo Siremobü 2000.
C&ract.eorlaticas:

l'rlIneI"O' 3,1.__ uo.
Tereera: 11,7-23.

Lo que ae hace público para tmeral conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1992.-u Directora Jeneral, Carmen de

.Andrét Conde.

281 04 RESOLUClON de ~ ...._. 1996, • la Di_
General de PoUtica~ pqr la. que se homologa
1m opanUo mOOil radioquin1rgico, fiIbricodo por -Apelem,
SocWdod A1'&6ttimo-.

Recibida en la Direcdón General de Política TecnoJ6gl.ea la solicitud
presentada por -Apelem España. Sociedad Anónimao, con domicilio aocial
en UUBi. 13, municipio de Barcelona, provincia de Ban:elona, para la
homolopción de un aparato m6vU radioquirúrgieo, fabricado por .Apelern,
Sociedad Anómma., en .u inataJadón industrial ubicada en Nímes
(Francia);

Resultal'ldo que por el interesado :I@ ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al prad\lCtO cuya homolopción
IOUctta ., que el Laboratorio cenu.t Oficial de Electrotecniea. mediante
d1c:tunen con clave nl1mero 92051036, y la Entidad colaboradora ECA.
por certificado de c!ave númerq 363/13014, han hecho constar que el mode
lo pruentado cumple todas lu eapectfteaciones tknicu actualmente eata
b1ectdu por el Real Decftoto 2603/1986. de 20 de noviembre,

EIta Direcd6n General, de IlCUerdO con 10 eetalectdo en 1& referida
cUliJl'lMJción, 'ha acordado hamolopr los citados productos. con la con-
tnaefta de homo1ogacl6n GMR-OOI9, y fecha de aduc.tdad el dfa 2 de
noviembre de 1994. deftniendo como caracterfaticu tknicu para cada
rnarca y modelo homologado las que le índkan • continuci6n, debiendo
eJ Jnteraado MUcitar 104 certificados de conformidad de la producción
cOn una perodicldad de un afto ., el primero an1:ell del día 2 de noviembre
de 1m.

El titular de esta Resolución presentad. dentro del periodQ fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación
acreditativa a fin de verltkar la aetec::uación del producto a lu condiciones
in1ciales, uf como 1& declaración en la que se haca conat.ar que en la
tabrieact6n de dichos productos, 1011 .istemu de control de calidad uti
lizada. H mantienen, como mínimo, en las mismas condldoDelt que en
el momento de la homolopcl6n.

Esta homologación le efectda en relación con la disp03ición que se
cita, y por tanto el producto debeñ cumplir cualquier otro Reglamento
o di&posición que le aea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de la condiciones funda.ment&1!'a en
Juque H basa l. concMJón de esta homologación dará lugaralaauspensión
cautelar de la misma, independientemente de au pofierior anu1act6n, en
su CUO, y a1n peJjukio de 1M rupouabilidades 1epIu que dedo pw:Ueran
derivarse.

Contra uta Resolución. que no pone fin a la vía adminiatr'ativa podri
lnterponene recuno de abada ante el ucelentf8imo M60r Ministro de
1nd.\l5tria, Comercio ., Turismo, en el pluo de qulnee dl.aa. contadot desde
la recepción de la mi.smL


